
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GLORIA INÉS RAMOS DE SÁNCHEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 01-2018-00419-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE OSCAR RODRÍGUEZ GARZÓN CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 01-2019-01179-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.

Escriba el texto aquí



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL ANDRÉS SEGURA SANTANA 
CONTRA NEXUS GESTIÓN INTELIGENTE DE PROYECTOS S.A.S.. 
RADICADO: 02-2017-00737-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HERNANDO AMAYA PARRA CONTRA 
HERMES SUAREZ LEÓN. RADICADO: 02-2019-00015-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SARAY DEL CARMEN ROJAS 
MEONTIEL CONTRA UGPP Y OTRO. RADICADO: 03-2017-00535-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DIANA LUCÍA CIFUENTES OLIVEROS Y 
OTRO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES. RADICADO: 03-2017-00632-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARIO ALFONSO HERRERA NOREÑA 
CONTRA GRC PERFORACIONES S.A.S. RADICADO: 03-2019-
00607-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MAJ EVA GUNNEL BODEN CONTRA 
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA. 
RADICADO: 03-2019-00678-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MERLY MAILIN GUZMÁN CARDENAS 
CONTRA TRANSPORTES MÉDICOS DE COLOMBIA LTDA. 
RADICADO: 04-2019-00384-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARIO ANDRÉS LÓPEZ ORDOÑEZ 
CONTRA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD. 
RADICADO: 04-2019-00613-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA NELLY RODR´GIUEZ JÍMENEZ 
CONTRA MARÍA CLAUDIA ACEVEDO RITTER. RADICADO: 05-
2015-00835-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL DARIO BERNAL GÓMEZ 
CONTRA PRIMAZ COLOMBIA S.A. RADICADO: 05-2019-00737-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE AMELIA ASCENCIO NUÑEZ CONTRA 
MARCAS VITALES BMV S.A.S. RADICADO: 06-2017-00429-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA TERESA CHACÓN GÓMEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 07-2019-00310-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SANDRA JARAMILLO MENDEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 07-2019-00354-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JACQUELINE PINILLA JIMÉNEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 07-2019-00380-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GUILLERMO JUNCA BARRIOS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 07-2019-00771-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HERNÁN ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN. RADICADO: 
07-2019-00810-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NORMA CONSTANZA PEÑALOSA 
VARÓN CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 07-2021-
00497-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ MARTÍN TUSSO BERNAL 
CONTRA EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
RADICADO: 08-2018-00685-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA CLAUDIA BERNAL RESTREPO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 08-2020-00242-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE KETIS MARGARITA ALTAMAR GARCÍA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 09-2017-00217-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DORIS CUERVO PARRA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 09-2018-00465-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ ALFONSO BUITRAGO 
CASTELLANOS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. RADICADO: 09-2020-00037-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ROBERTO DÍAZ GIL CONTRA FONDO 
DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA. RADICADO: 09-2020-00085-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CIRO CASTAÑEDA HEREDIA CONTRA 
ECOPETROL S.A. RADICADO: 10-2018-00707-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ STELLA CASAS DE KUAN CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 11-2018-00549-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JEANNETTE PATRICIA VANEGAS 
ROBAYO CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 11-2019-
00117-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JACETT LUCIA ANGARITA TORRES 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 11-2019-00581-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RUTH JOJOA URIBE CONTRA 
FUNDACIÓN INTEGRAL AVANCEMOS. RADICADO: 12-2017-
00698-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ IGNACIO HEREDIA MONROY 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 12-2018-00478-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA ELVIRA GUZMÁN VELANDIA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 12-2019-00080-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ ANTONIO VARGAS DÍAZ CONTRA 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA. RADICADO: 12-2019-00202-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ AURORA MILLAN ALFONSO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 12-2019-00317-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA MARÍA VASQUEZ GIRALDO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 12-2019-00330-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HENRY LOZANO MONTERO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 12-2019-00368-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS FERNANDO TOVAR HERNÁNDEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 12-2019-00371-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LIBIA AZUCENA LIEVANO GÓMEZ 
CONTRA COLFONDOS S.A. RADICADO: 12-2019-00411-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ ALEIDA HERNÁNDEZ MURIEL 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 12-2019-00657-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE AGRIPINA MORENO MORENO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 13-2019-00444-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DOLORES SALOME MENDINA MORA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 14-2019-00014-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA FABIOLA REYES SOTO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 14-2019-00002-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS ALFONSO VARGAS SISTIVA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 14-2019-00114-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE BERLINDA FERIZ PERDOMO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 15-2015-00844-02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NIDIA PATRICIA SANDOVAL CONTRA 
INDUSTRIAS AQUILES S.A.S. RADICADO: 15-2018-00369-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MIGUEL SIMBAQUEVA BRICEÑO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 15-2018-00422-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARIANA PEÑARANDA TORRADO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 15-2018-00788-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DENIS BREVERA TRIANA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 15-2019-00478-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE AMINTA PACHECO VELASQUEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 15-2019-00511-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDGAR ALFONSO RAMÍREZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 15-2019-00522-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ ALEJANDRO NIETO ESPITIA 
CONTRA BANCO DE BOGOTÁ. RADICADO: 15-2019-00714-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.

Escriba el texto aquí



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALFONSO AUGUSTO PORTILLA LÓPEZ 
CONTRA UGPP. RADICADO: 15-2019-00826-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JHON JAMES RAMÍREZ LÓPEZ 
CONTRA ECOPETROL S.A. Y OTRO. RADICADO: 16-2016-00545-
02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE FREDY MAURICIO CAÑÓN CALDERON 
CONTRA ETB S.A. E.S.P. RADICADO: 16-2017-00770-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARMEN SOFÍA CEBALLOS ZAMBRANO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 16-2018-00037-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALEZANDER CONTRERAS MORA 
CONTRA SERGIO URIEL SUAREZ. RADICADO: 16-2018-00224-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DORALBA ARÍAS GIRALDO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 16-2018-00500-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE OMAR AUGUSTO SÁNCHEZ MORALES 
CONTRA ASOCIACIÓN NACIONAL SINDICAL GREMIAL DE 
TRABAJADORES ASOCIADOS DE LAS CTA Y OTRO. RADICADO: 
16-2019-00033-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL REYES VALENZUELA CONTRA 
ECOPETROL S.A. RADICADO: 17-2019-00208-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JUAN GUILLERMO DE LA HOZ TOBÓN 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 17-2019-00594-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MIGUEL ÁNGEL MAYA BEDOYA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 18-2019-00035-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE WALTER ANDRÉS GÓMEZ GIL CONTRA 
INGENIERIA DE TRANSFORMACIÓN DE PLÁSTICOS S.A.S. 
RADICADO: 18-2019-00141-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUÍS GILDARDO LÓPEZ RESTREPO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 18-2019-00209-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JUAN MANUEL OSOSRIO ACEVEDO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 18-2019-00226-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JHONY CRISTIAN BECERA Y OTROS 
CONTRA MAKRO SUPERMAYORISTAS S.A.S. RADICADO: 18-
2019-00454-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDNA CATHERINE ROMERO VASQUEZ 
CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ E.S.P. RADICADO: 18-2019-00637-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE PEDRO ANTONIO CAMARGO CASTRO 
CONTRA LUÍS ERNESTO FORERO. RADICADO: 19-2017-00287-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ MORENO 
CONTRA PORVENIR S.A. RADICADO: 19-2017-00525-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE PATRICIA PIÑEROS SCHUSTER 
CONTRA PROTECCIÓN S.A. RADICADO: 21-2018-00061-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAIRO GARZÓN RINCON CONTRA 
INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. Y OTRO. RADICADO: 
21-2018-00150-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ARQUIMEDES PERLAZA VASQUEZ 
CONTRA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS. RADICADO: 21-2019-00401-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RUBEN DARIO SALGADO HERNÁNDEZ 
CONTRA UGPP. RADICADO: 21-2019-00466-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUÍS ENRIQUE ARBOLEDA GIRALDO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 21-2019-00663-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NÉLSON QUINTERO CASTAÑO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 22-2014-00484-02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO EJECUTIVO DE RAFAEL NUÑEZ BUENO CONTRA 
MARÍA CONSUELO DAVILA SILVA. RADICADO: 22-2015-00769-
02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDWIN MAURICIO PERDOMO 
BETANCUR CONTRA OXTOA MARENCO S.A. RADICADO: 22-2018-
00174-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ADRIANA VELASQUEZ HINCAPIE 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 22-2018-00218-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA JOSEFINA RODRÍGUEZ 
SOLIS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES. RADICADO: 22-2019-00152-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JANER ENRIQUE CONTRERAS POLO 
CONTRA DRUMMOND LTD. RADICADO: 23-2019-00152-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE OLGA CARRERO CARRERO CONTRA 
HEALTHFOOD S.A. RADICADO: 23-2019-00211-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GRACIELA PEÑA BELTRÁN CONTRA 
UGPP. RADICADO: 23-2019-00300-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MAGDA GUADALUPE DEL CARMEN 
AHUMADA ROJAS CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 
23-2019-00568-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA MARGARITA TORO PINZÓN 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 23-2019-00694-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE STELLA ORTIZ CHAUX CONTRA 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
E.S.P . RADICADO: 23-2019-00825-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE BLANCA CECILIA SIERRA AYALA 
CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA. RADICADO: 23-2020-00016-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RODRIGO TRUJILLO CESPEDES 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 23-2020-00120-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOHANA KATERINE DIAZ VARGAS 
CONTRA JAVIER FRANCISCO ZULUAGA. RADICADO: 24-2016-
00472-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SILIVIA MARGARITA GIRALDO 
ARISTIZABAL CONTRA ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.. 
RADICADO: 24-2017-00701-02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HERIBERTO ACOSTA GARZÓN 
CONTRA UNIDAD RESIDENCIAL FONTIBON PH. RADICADO: 24-
2018-00189-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA ISABEL VARGAS CAMARGO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 24-2018-00252-
01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUÍS ALIRIO BAQEURO GÓMEZ 
CONTRA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
TEQUEDAMA LTDA COOTRANSTEQUENDAMA. RADICADO: 24-
2018-00398-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANGELA PATRICIA LOZANO USECHE 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 24-2018-00636-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CESAR ORLANDO MARTÍNEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 24-2019-00123-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ STELLA PATIÑO JURADO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 24-2019-00172-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARTHA LUCIA RAMÍREZ HIGUERA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 24-2019-00519-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NUBIA ISABEL LÓPEZ AYALA CONTRA 
VIGILANCIA ANDINA LTDA. RADICADO: 25-2015-00352-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAIME ROCRÍGUEZ BUSTOS Y OTRO 
CONTRA CARLOS PRIETO CONSTRUCCIONES S.A.S. RADICADO: 
25-2017-00652-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DELIA GÓMEZ DE BUITRAGO CONTRA 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. RADICADO: 25-2018-
00530-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA DEL PILAR ÁVILA RODRÍGUEZ 
CONTRA FIDUPREVISORA COMO VOCERA DE PAR BANCO 
CAFETERO. RADICADO: 25-2019-00175-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAVIER PRADO GARCÍA CONTRA 
MAXICASSA S.A.S. RADICADO: 26-2017-00359-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA TERESA MORENO PINEDA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 26-2018-00660-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ROSA MARÍA FLOREZ BERNAL 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 26-2019-00485-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE FERNANDO FONSECA RODRIGUEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 26-2019-00642-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA GLORIA GÓMEZ VANEGAS 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 26-2019-00782-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LILIA ESPERANZA LEAL RICO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 27-2018-00279-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LEONOR NIETO DE SERRATO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 27-2019-00078-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ RAFAEL JÍMENEZ FERRUCHO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 27-2020-00017-02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ROSA ELENA LEMECHE QUINTO 
CONTRA CONFURCA SUCURSAL COLOMBIA Y OTRA. RADICADO: 
28-2015-00270-02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HUMBERTO GÓMEZ SANDOVAL 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 28-2017-00257-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JULIO CESAR ORTEGA ARDILA 
CONTRA HIGH CLASS CORPORATION S.A. EN REORGANIZACIÓN. 
RADICADO: 28-2018-00312-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUCIA CRISTINA MARTÍNEZ DELGADO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 28-2019-00548-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAQUEL REBECA ERASO BRAVO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 28-2019-00760-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GERMÁN CAJAMARCA DÍAZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 28-2020-00029-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAVIER PALACIOS PALACIOS CONTRA 
ERGO INGENIERIA S.A.S. RADICADO: 28-2020-00361-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ABIGAIL PACHÓN CONTRA FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA. RADICADO: 29-2018-00274-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ JOAQUÍN ROLDÁN BOHORQUEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 29-2018-00481-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CLODOBALDO BERMUDEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 29-2019-00285-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE OSCAR ANDRÉS ORDOÑEZ LEDESMA 
CONTRA PCC PROCESADORA COLOMBIANA DE CARNES LTDA. 
RADICADO: 29-2019-00370-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LIZETH MARÍA BENITEZ VILLADIEGO 
CONTRA INGETECHO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. RADICADO: 29-
2019-00383-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ URIEL NARVAEZ GÓMEZ 
CONTRA UGPP. RADICADO: 29-2019-00594-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOAQUÍN ALONSO MAURICIO 
VASQUEZ GIORGI CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. RADICADO: 29-2019-00760-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EVERARDO VALBUENA CASTAÑEDA 
CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ E.S.P. RADICADO: 30-2015-00756-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS FERNANDO RINCÓN ROJAS 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 30-2019-00091-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
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SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ROSA ISABEL PATERNINA PATERNINA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 30-2019-00128-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NELLY PRIAZ VANEGAS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 31-2019-00331-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
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SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JUAN BAUTISTA CELIS VEGA CONTRA 
MEDIMAS E.P.S. S.A. RADICADO: 31-2019-00523-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SINTRAIROOS CONTRA INSTITUTO 
FRANKLIN DE ROOSEVELT. RADICADO: 31-2020-00173-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ DANIEL PARRA ACERO CONTRA 
CTA COOVIAM. RADICADO: 31-2021-00120-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA LILIA VELASQEUZ VELASQUEZ 
CONTRA PORVENIR S.A. RADICADO: 32-2017-00788-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE XENIA CASTAÑO PUENTES CONTRA 
INVERSIONES SANTANA Y CIA S EN L. RADICADO: 32-2019-
00085-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS SAMUEL NOREÑA NOREÑA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 32-2019-00617-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ JAVIER CHIVATA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 32-2020-00255-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE VICENTE LANDINEZ LARA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 33-2016-00377-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL ANTONIO MONTES BORDA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 34-2018-00229-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SAUL OLARTE MATEUS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 34-2019-0001-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDITH CONSUELO ROBAYO MURCÍA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 34-2019-00382-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ FRANCISCO ROJAS BBARRERO 
CONTRA SURAMERICANA. RADICADO: 35-2015-00278-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ MIGUEL MEJÍA CASTRO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 35-2016-00556-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ SAÚL CABALLERO BARRETO 
CONTRA RAMIRO SAÚL GRANADOS PUERTO. RADICADO: 35-
2018-00341-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ELISE BEATRIZ LASCANO CERRO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 35-2019-00128-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARTHA ROCIO BURGOS HERRERA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 35-2019-00278-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SANDRA GARCÍA REINA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 36-2018-00172-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARTHA LUCÍA DUQUE VILLAVECES 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 36-2019-00242-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EMMA PATRICIA RESTREPO GUEVARA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 36-2019-00315-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GILMO REAL GONZALEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 36-2019-00339-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA JOSEFA BERNAL GONZALEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 36-2019-00566-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NANCY YANETH MORA ROJAS CONTRA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA. RADICADO: 37-2018-00754-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RENATO ANDRÉS ACOSTA MOLINA 
CONTRA CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A. RADICADO: 37-2019-
00158-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANDRA CRISTINA GÓMEZ ANDRADE 
CONTRA SIMSE LTDA. RADICADO: 37-2019-00647-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA MARGARITA SERRANO 
REYES CONTRA RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. Y OTRO. 
RADICADO: 38-2016-00241-02. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JUAN CARLOS MURCÍA PECHENE Y 
OTOR CONTRA MONICA BAQEURO MEDINA. RADICADO: 38-
2016-00272-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUCIO VEGA TORRES CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 38-2018-00167-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDILBERTO SUAREZ MENDIETA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 38-2018-00575-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANDERSON MIGUEL QUILA VARGAS 
CONTRA I&M INGENIERA LTDA. RADICADO: 38-2019-00212-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NELSON DE JESÚS OROZCO SNÁCHEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 38-2019-00228-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.

Escriba el texto aquí



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE OSCAR DE JESÚS RIVERA PÉREZ 
CONTRA UGPP. RADICADO: 38-2019-00666-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE BENJAMIN LUCIO ALVAREZ CONTRA 
ECOPETROL S.A. RADICADO: 39-2018-00393-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS ALBERTO OCAMPO 
HERNÁNDEZ CONTRA HUMAN CAPITAL OUTSOURCING S.A.S. Y 
OTRO. RADICADO: 39-2018-00448-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ REYES 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. RADICADO: 39-2019-00218-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LILIA AVILA DE PACHÓN CONTRA 
MAURICIO RICARDO MOLINA NIETO. RADICADO: 39-2019-
00331-01. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 
 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte 

apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GUILLERMO MOYANO CONTRA 
HASSAN SALEH NOFAL. RADICADO: 39-2019-000527-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las partes 

por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



Expediente No. 03 2019 00351 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROCIO DEL PILAR RODRIGUEZ 
GUTIERREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES Y OTROS  
 

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto, sino fuera 

porque se observa, que no se cuenta con el CD que contiene la audiencia de 

que trata los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, la cual se llevó a cabo el día 2 de septiembre de 2020, 

como se indica en la copia del acta que milita a folios 275 a 277, de manera 

que al no contarse con la audiencia de juzgamiento se impide dar trámite a 

la apelación en esta instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                     

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ fls. 280 CD 5 

 



Expediente No. 03 2019 00693 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ARTURO SILVA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 
OTROS  
 

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto, sino fuera 

porque se observa, que no se cuenta con el CD que contiene la audiencia de 

que trata los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, la cual se llevó a cabo el día 22 de julio y 3 de agosto de 

2020, como se indica en la copia del acta que milita a folios 146 a 149, de 

manera que al no contarse con las audiencias, impide dar trámite a la 

apelación en esta instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ fls. 152 CD 2 

 



Expediente No. 04 2017 00777 02 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADALBERTO PEÑARANSA PEREZ 
CONTRA DANFOSS S.A.   
 

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en cuanto a la sentencia emitida dentro del proceso de la 

referencia, sin embargo, el despacho observa, que en el expediente obra CD 

a folio 458 y aunque se encuentran grabadas varias audiencias, no se 

incorpora la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y aunado a lo 

anterior, se grabó una audiencia que no corresponde al presente proceso, 

situación que se repite con la audiencia que milita a folio 298 del expediente 

y que impide dar trámite a la apelación en esta instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ fls. 460/303 CD 7  

 



Expediente No. 04 2019 00472 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL JUAN JOSÉ VIECO ALBARRACIN 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 

demandadas AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 300 CD 3 

 

 



Expediente No. 04 2019 00536 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL YILDA PONCE YANCI CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS  S.A. y 
COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                     
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
 
C.1/ Fls. 229 CD 2 
 



Expediente No. 08 2016 00334 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL OSCAR FERNANDO SILVA DÍAZ 
CONTRA TECNICONTROL S.A. Y OTROS 
 

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 

demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                               
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 530 /CD 4 

 

 

 

 



Expediente No. 008 2017 00600 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DIANA DEL PILAR HERAZO PERDOMO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 

demandada COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                       

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 417 CD 2 

 

 



Expediente No. 08 2019 00426 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL BLANCA STELLA MURCIA PAEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 

demandada COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                 
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 173 CD 2 

 



Expediente No. 32 2019 00667 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ALVARO RAMIREZ RESTREPO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 

demandadas AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                        
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ Fls. 186/7 CD 2 

 



Expediente No. 32 2019 00679 01 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL LEONARDO FERNANDEZ SANCHEZ 
CONTRA COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL FRANCISCO A. 
ROCHA ALVARADO S.A.S 
  

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 

demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                          

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ Fls. 58/6 CD 1 

 



Expediente No. 36 2017 00568 02 

 

notificado en estado del 10 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ROSA ELENA SIERRA VDA DE 
GIRALDO CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA  
  

Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 

demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                       
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.3/Fls. 151/140/2 CD 6 

 

 

 

 













































































      202100189 01   

           

 

1 

PROCESO SUMARIO DE PUENTES E HIJOS Y CIA S EN C CONTRA 

CAFESALUD EPS. 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que conforme al literal d) del artículo 3º de la Resolución 

007172 de 2019 "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 

800.140.949-6", no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra 

la intervenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad, 

se ORDENA por Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal: 

 

NOTIFICAR de manera personal al Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad 

de liquidador de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, sobre la existencia del 

presente proceso. 

 

En los términos del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la diligencia 

podrá realizarse mediante correo electrónico, para lo cual la Secretaría deberá 

establecer la dirección electrónica de dicho liquidador, en la medida que no se halla 

contenida en el expediente. 

 

De otro lado, conforme a lo estatuido en el artículo 110del CGP, en concordancia 

con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, CÓRRASE TRASLADO a la parte 

demandante de las pruebas allegadas por CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN con 

el recurso de apelación visibles a folios 56 a 57 del paginario, por el término de tres 

(3) días, para que manifieste lo que a bien tenga.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado. 



      202100659 01   

           

 

1 

PROCESO SUMARIO DE JURISCOM S.A.S. CONTRA CAFESALUD EPS. 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que conforme al literal d) del artículo 3º de la Resolución 

007172 de 2019 "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 

800.140.949-6", no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra 

la intervenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad, 

se ORDENA por Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal: 

 

NOTIFICAR de manera personal al Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad 

de liquidador de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, sobre la existencia del 

presente proceso. 

 

En los términos del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la diligencia 

podrá realizarse mediante correo electrónico, para lo cual la Secretaría deberá 

establecer la dirección electrónica de dicho liquidador, en la medida que no se halla 

contenida en el expediente. 

 

De otro lado, conforme a lo estatuido en el artículo 110 del CGP, en concordancia 

con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, CÓRRASE TRASLADO a la parte 

demandante de las pruebas allegadas por CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN con 

el recurso de apelación visibles a folios 85 a 90 del paginario, por el término de tres 

(3) días, para que manifieste lo que a bien tenga.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado. 



      202100777 01   

           

 

1 

PROCESO SUMARIO DE ORQUESTA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ 

CONTRA CAFESALUD EPS. 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que conforme al literal d) del artículo 3º de la Resolución 

007172 de 2019 "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 

800.140.949-6", no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra 

la intervenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad, 

se ORDENA por Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal: 

 

NOTIFICAR de manera personal al Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad 

de liquidador de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, sobre la existencia del 

presente proceso. 

 

En los términos del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la diligencia 

podrá realizarse mediante correo electrónico, para lo cual la Secretaría deberá 

establecer la dirección electrónica de dicho liquidador, en la medida que no se halla 

contenida en el expediente. 

 

De otro lado, conforme a lo estatuido en el artículo 110 del CGP, en concordancia 

con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, CÓRRASE TRASLADO a la parte 

demandante de las pruebas allegadas por CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN con 

el recurso de apelación visibles a folios 26 y 27 del paginario, por el término de tres 

(3) días, para que manifieste lo que a bien tenga.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado. 



      202100914 01   

           

 

1 

PROCESO SUMARIO DE ELIZABETH MENDOZA ROJAS CONTRA 

CAFESALUD EPS Y MEDIMÁS EPS. 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que conforme al literal d) del artículo 3º de la Resolución 

007172 de 2019 "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 

800.140.949-6", no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra 

la intervenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad, 

se ORDENA por Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal: 

 

NOTIFICAR de manera personal al Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad 

de liquidador de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, sobre la existencia del 

presente proceso. 

 

En los términos del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la diligencia 

podrá realizarse mediante correo electrónico, para lo cual la Secretaría deberá 

establecer la dirección electrónica de dicho liquidador, en la medida que no se halla 

contenida en el expediente. 

 

De otro lado, conforme a lo estatuido en el artículo 110 del CGP, en concordancia 

con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, CÓRRASE TRASLADO a la parte 

demandante de las pruebas allegadas por CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN con 

el recurso de apelación visibles a folios 49 a 51 del paginario, por el término de tres 

(3) días, para que manifieste lo que a bien tenga.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado. 













EXPEDIENTE: No. 11001310503020190018101 
DTE: MARCELIANO VESGA MONTOYA 
DDO: DRUMMOND LTDA COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante, interpuso recurso extraordinario de 
casación el día cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021), contra el fallo 
proferido por ésta Corporación del treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), 
dado su resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 
 
De conformidad con el artículo 62 del Decreto 528 de 1964 el artículo 88 del C.P.L., 
el recurso extraordinario de casación podrá interponerse dentro de los quince (15) 
días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia. 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, advierte la Sala que el fallo fue proferido en 
esta instancia el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) notificado por el 
edicto el cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) por lo cual, el último día 
hábil para interponer el recurso extraordinario de casación fue el veintisiete (27) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo lo anterior, resulta evidente que, al momento de presentarse el precitado 
recurso por el apoderado de la parte demandante, esto es el día cuatro (4) de junio 
de dos mil veintiuno (2021), la sentencia de segunda instancia se encontraba 
debidamente ejecutoriada, razón por cual el recurso elevado resulta ser 
extemporáneo. 
 
En consecuencia SE NIEGA el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 
parte demandante. 
 
En firme el auto, continúese con el trámite procesal correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 



EXPEDIENTE: No. 11001310503020190018101 
DTE: MARCELIANO VESGA MONTOYA 
DDO: DRUMMOND LTDA COLOMBIA 

 

H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 

11001310503020190018101, informándole que el apoderado de la parte 
demandante, por fuera del término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario 

de casación en contra del fallo de segunda instancia dictado por esta Corporación el 

treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer.  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral          1100131050 292018 00220 01 
Demandante:                         ÁLVARO ENRIQUE PANTOJA CASTILLO 
Demandado:                                UGPP 
Magistrada Ponente:             EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada presentó solicitud de 

corrección y/o aclaración de la sentencia proferida el 28 de junio de la anualidad, se 

dispone NEGAR la misma, toda vez que a voces de los artículos 285 y 286 del 

Código General del Proceso hay lugar a la aclaración cuando “contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidos en 

la parte resolutiva o influyan en ella” y la corrección procede cuando “se haya 

incurrido en error puramente aritmético”, situaciones que no son las que se aluden 

en la solicitud de corrección y/o aclaración, y por el contrario, lo que se pretende es 

que se efectúe un pronunciamiento adicional frente a la compartibilidad pensional, 

aspecto que no fue discutido en el curso del proceso y tampoco fue objeto de 

recurso de apelación, por lo que esta Corporación no estaba facultada para 

pronunciarse al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 

MARTHA INES RUIZ GIRALDO                                 MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada                                                                      Magistrada 

 





































































































Exp.  No. 000 2021 00029 01 
 
 

                                                                              
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

 
SALA  LABORAL  

 
 
 

 
Magistrado Sustanciador:    MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 
 
 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE LOS JUZGADOS VEINTIDOS   

LABORAL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C. Y  EL CINCUENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN 

SEGUNDA  

 

 
 
Bogotá D. C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 No obstante de que el  expediente de la referencia  fue  repartido desde el 22 

de enero de la presente anualidad, ante los reiterados requerimientos 

telefónicos  al juzgado de origen, tan solo en la fecha  se recibió  y se tuvo 

acceso el  expediente  digitalizado con radicado  022 2017- 00227, promovido 

por Julio Cesar López Delgado contra Hospital de Meisen  II Nivel ESE,  con el  

fin de dirimir conflicto negativo de competencia, entre los Juzgados Veintidós 

Laboral del Circuito  de Bogotá D.C. y el Cincuenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C., Sección Segunda. Sin  embargo  de 

entrada observa  que no se trata  de una  controversia surgida  entre dos  

despachos judiciales de la misma jurisdicción, sino  entre dos  órganos  de 

diferente jurisdicción, esto es, entre la ordinaria en la especialidad laboral y 

de la seguridad social,  y la contencioso administrativa. 

 

Así, no es esta, la corporación competente para pronunciarse sobre el 

particular, sino la  Honorable  Corte Constitucional,  de conformidad con el 

numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política, adicionado por el 



Exp.  No. 000 2021 00029 01 
 
 

 

 

2 

artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 20151. En su momento, la Corte 

consideró que asumiría esta competencia a partir de que “la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura haya cesado 

de manera definitiva en el ejercicio de sus funciones”2, lo cual ocurrió el 

pasado 13 de enero con la posesión de los magistrados de la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial3. Por lo tanto, a partir de ese momento, 

corresponde a la Corte Constitucional pronunciarse acerca de los conflictos 

de jurisdicciones.  

 

En virtud de lo expuesto, el  magistrado sustanciador,  

  

R E S U E L V E 

 

Primero.- ordenar la remisión de las diligencias a la Honorable Corte 

Constitucional, para  lo pertinente. 

Segundo.- Comuníquese se lo decidido a las partes y a los despachos  judiciales 

en controversia.    

 

Notifíquese y Cúmplase.  
 
 

g 

                                                 
1 “ARTICULO 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la 
Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes 
funciones: […] || 11. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones”. 
2 Corte Constitucional, Auto 218 de 2015. Adicionalmente, en este se indicó que “es claro que, por 
virtud de lo previsto en el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, la atribución para conocer de los 
conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones quedó radicada en cabeza de 
la Corte Constitucional. No obstante, en obedecimiento a lo dispuesto en el parágrafo transitorio 1º del 
artículo 19 del referido acto legislativo, en el que se adoptaron medidas de transición que dieron 
continuidad a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dicha atribución 
sólo podrá ser ejercida por la Corte Constitucional, una vez la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura haya cesado de manera definitiva en el ejercicio de sus funciones, 
momento en el cual los conflictos de competencia entre distintas jurisdicciones deberán ser remitidos a 
la Corte Constitucional en el estado en que se encuentren”. 
3 Constancia del 2 de febrero de 2021, suscrita por la Secretaría Judicial de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, en la que se indica “[e]l Congreso de la República en sesión del 2 de diciembre de 
2020, eligió a los Honorables Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, quienes se 
posesionaron el día 13 de enero de 2021, ante el Presidente de la República Doctor Iván Duque Márquez, 
fecha en la cual inició el funcionamiento de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”. 



NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00789 01 JUZ 12. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO YESID MOJICA OCAMPO CONTRA NUEVA EPS S.A. Y OTROS.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00290 01 JUZ 12. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE SAMUEL HERNANDEZ CORONADO CONTRA JOSE JULIAN 
RODRIGUEZ GALINDO.   

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2013 00726 02 JUZ 22. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE GUILLERMO OSORIO QUIROGA CONTRA JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÒN DE INVALIDEZ.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00034 01 JUZ 9.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE GABRIEL ANTONIO MELO PEREZ CONTRA FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS.   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00771 01 JUZ 18. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE GILMA ROCIO ROBLES RODRIGUEZ CONTRA AVIANCA S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00023 01 JUZ 2. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE CRISTIAN JEFERSON TRIANA LOPEZ CONTRA TERPEL S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00626 02 JUZ 26. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE STELA ROMERO PERDOMO CONTRA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00070 01 JUZ 28. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE KELIS JOHANA CONTRERAS HERNANDEZ CONTRA GO STORE 

S.A.S. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00722 01 JUZ 21. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LINA PATRICIA HENAO INFANTE CONTRA CENTRO 
INTERNACIONAL DE FISICA Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00146 01 JUZ 27. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE GERSON CASTAÑEDA PELAEZ CONTRA LOGISTRANSPORT 

BOGOTA LTDA EN LIQUIDACION.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00014 01 JUZ 29. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE OSCAR ALEXANDER YARA USECHE CONTRA INDUMAN´S.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00352 01 JUZ 25. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ALVARO BOLAÑOS FONSECA CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00584 01 JUZ 22. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JUAN MARTIN TORRES GUTIERREZ CONTRA HONOR 
SERVICIOS DE SEGURIDAD LTDA.   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00265 01 JUZ 16. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA CECILIA RAMIREZ RINCÓN CONTRA HOTEL CALLE 75.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00866 01 JUZ 3. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JAIRO LOZANO CONTRA COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00245 01 JUZ 11. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE HUMBERTO DE JESUS GUZMAN IBAÑEZ CONTRA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00336 01 JUZ 11. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

] Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA PATRICIA SILVA APARICIO CONTRA   

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00018 01 JUZ 24. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS CHAPARRO ACEROS T&S TEAM SERVICES SAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00029 01 JUZ 24. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE LUCILA ZAMBRANO CHAPARRO CONTRA COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00603 01 JUZ 9. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE BERENICE ROMERO CABALLERO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00102 01 JUZ 16. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARINA PALACIOS ALONSO CONTRA MELODY FLOWERS 
SAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00653 02 JUZ 16. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ANGEL IVAN OTALORA BELTRAN CONTRA LUIS ALFREDO 
CALDERON MANCERA Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00501 01 JUZ 9. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JUSTINO CASTRO CONTRA COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00706 01 JUZ 23. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE LILIANA MELO MERIDA CONTRA COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00282 01 JUZ 27. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ERIKA TATIANA LOPEZ TORRES CONTRA PROYECTOS 
SUMINISTROS E INGENIERIA SAS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00253 01 JUZ 27. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE SANDRA YOLANDA RAMIREZ MONTOYA CONTRA CATALUÑA 
TRANSPORTE DE CARGA SAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00011 01 JUZ 19. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JAIME GARCIA FLOREZ CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA ESP.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00379 01 JUZ 39. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ELIAS CASTILLO CONTRERAS CONTRA R.C.N. TELEVISION S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00039 01 JUZ 28. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE LAURA MARIA HERNANDEZ GARCIA CONTRA GRUPO ÉXITO.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00356 01 JUZ 26. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE SONIA ISABEL DURANGO ROSERO CONTRA PORVENIR S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015 01103 02 JUZ 1. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SANITAS CONTRA LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00468 01 JUZ 4. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA ELIZABETH BARRIOS CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00908 01 JUZ 4. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE JESUS ANTONIO MENESES OTAVO CONTRA COLPENSIONES Y 

OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00615 01 JUZ 24. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE CLAUDIA OMAIRA TREJOS GARCIA CONTRA COLPENSIONES. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00379 01 JUZ 33. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE HERNÁN AUGUSTO ARISTIZABAL GARCIA CONTRA 
COLPENSIONES. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00568 01 JUZ 28. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE NORMA ROCIO GARCIA TORRES CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00538 01 JUZ 23. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JHON JAIME HERNANDEZ ROMERO CONTRA COOBUS SAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00011 01 JUZ 31. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ANGEL RAMON LOPEZ DIAZ CONTRA COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00014 01 JUZ 19. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE YINEDT VARGAS LOPEZ CONTRA IQ OUTSOURCING SAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00598 01 JUZ 29. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE RAUL ROMERO SANDOVAL CONTRA TRANSMETA SAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00449 01 JUZ 38. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO ADOLFO ELIECER SARMIENTO PARRA CONTRA MERCADO 
ZAPATOCA S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00660 01 JUZ 32. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 
5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico 
de la Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al 
correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso 
las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE DANNY DANIEL GÓMEZ PULIDO CONTRA SILEC 

COMUNICACIONES S.A.S.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00243 01 JUZ 32. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE MARY CLARA FERNÁNDEZ GIL CONTRA OPERADORES 
HOTELEROS FJ UNIDOS SAS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00473 01 JUZ 38. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE ADRIANA VANESSA GONZÁLEZ DÍAZ CONTRA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA ESP.   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00553 01 JUZ 32. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE JENNY MARCELA IGUARAN OLAYA CONTRA UNIVERSIDAD 
INCCA DE COLOMBIA.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00059 01 JUZ 38. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE LUCILA BOLIVAR ALFARO CONTRA CAFESALUD EPS EN 
LIQUIDACIÓN Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00514 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de COLPATRIA S.A. 
hoy PORVENIR S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación 
interpuestos por PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado 
jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA CRISTINA TELLEZ FLOREZ CONTRA COLPENSIONES Y 

OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00153 01 JUZ 36. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE SERGIO ANTONIO CUELLAR PULIDO CONTRA DANIEL 
ALBERTO ORDOÑEZ ROMERO Y ORDOÑEZ UBERLANDIA SAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00673 01 JUZ 26. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE ARCADIO DIAZ CARRANZA CONTRA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00565 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de la AFP PORVENIR 
S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos 
por PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de 
consulta concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE SANDRA SOTO QUITIAQUEZ CONTRA COLPENSIONES Y 

OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00267 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de la AFP PORVENIR 
S.A, al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos por 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta 
concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE FRANCY CECILIA BERNAL ROLDAN CONTRA COLPENSIONES Y 

OTRO.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00020 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso en grado 
jurisdiccional de consulta a favor de la demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en 
el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, 
por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 
apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los 
alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE AMELIA RAMIREZ MORERA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00014 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de la AFP PORVENIR 
S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos 
por PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de 
consulta concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE PATRICIA ARAQUE ARAQUE CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00625 01 JUZ 7. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE JUSTO ORTIZ SIERRA CONTRA COMPAÑIA GENERAL DE 
SEGURIDAD LTDA.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00024 01 JUZ 5. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de SANTANDER hoy 
PROTECCIÓN S.A.., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta 
concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE ALICIA ALAIS QUINTERO CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00573 01 JUZ 39. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de COLFONDOS S.A., 
al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por 
COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por 
el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE CARLOS TRUJILLO HERNANDEZ CONTRA COLPENSIONES Y 

OTRO.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00238 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ ADRIANA VARELA ARIAS CONTRA CORPORACION 
NUESTRA IPS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00248 01 JUZ 38. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE PATRICIA KUNZEL HERNANDEZ CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00526 01 JUZ 22. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE LILIA ESPERANZA OSPINA SANCHEZ CONTRA OLD MUTUAL 
SA.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00335 JUZ 24 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE LIGIA GIOMAR FARFAN QUEVEDO CONTRA COLPENSIONES Y 

OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00569 01 JUZ 30 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE ORLANDO JOSE ARROYO TABARES CONTRA COLPENSIONES Y 

OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00122 JUZ 17 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente vinculado al régimen de 
prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como la 
declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de PORVENIR S.A., al 
reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos por 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta 
concedido por el juez de primera instancia.  

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE VICTOR ANTONIO NAVARRO PERALTA CONTRA 

COLPENSIONES Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00375 JUZ 23 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE MARIA CRISTINA ROBAYO TIBAVIZCO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00110 JUZ 12 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE AMANDA MEDINA BOCANEGRA CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00354 JUZ 38 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de 
apelación. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 
2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a 
cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE MIGUEL ANGEL GUERRA CASTAÑEDA CONTRA COLPENSIONES 

Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00707 JUZ 9 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos y se 
declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia.  

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ELIZABETH CAMELO BOGOTA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00006 JUZ 17 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente vinculado al régimen de 
prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como la 
declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de PROTECCIÓN S.A., 
al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos por 
PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de 
consulta concedido por el juez de primera instancia.  

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALVARO ERNESTO GOMEZ RUEDA CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00616 JUZ 22 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos y se 
declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia.  

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE LILIANA MARIA ZULUAGA HOYOS CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00396 JUZ 27 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos y se 
declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia.  

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su 
integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE GRICELDA CASTRILLON MUÑOZ CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00418 02 JUZ 13. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LUCY ESTELLA BARRIOS VARGAS CONTRA OPTIMIZAR SERVICIOS 
TEMPORALES SA 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO LABORAL No. 2016 00284 04 JUZ 07. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE JORGE ELIECER CASTILLO JARAMILLO CONTRA FLOTA MERCANTE 
GRANCOLOMBIANA Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO LABORAL No. 2018 00503 01 Juz 38  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE MONICA LORENA OSPINA VELANDIA CONTRA BANCO W S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

PROCESO LABORAL No. 2019 00229 01 Juz 23 
  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE DIEGO ANDRES CASTILLO PEREZ CONTRA SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

 
PROCESO LABORAL No. 2016 00506 01 Juz 18.  
  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE PAR TELECOM Y OTROS CONTRA LUIS FRANCISCO RUEDA MALUENDAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  

 

 
PROCESO LABORAL No. 2017 00706 01 Juz 08.  
  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 
hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 
la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE LUIS A. DÍAZ CONTRA SINDICATO DE VOCEADORES DE PRENSA 
SINPRENLO. 
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